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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, once de febrero de dos mil veintidós 

 

Conforme la manifestación efectuada por el apoderado de la parte actora en el sentido de desconocer el 

lugar donde pueda ser citada la vinculada Laury Natalia Meza Malagón, acorde con lo preceptuado en 

el canon 293 del C.G.P. en concordancia con el artículo 10 del decreto 806/20, procedente resulta 

ordenar su emplazamiento en la forma prevista por el artículo 108 ibídem. 
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